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titularidad y los recibos de contribución de los dos últimos años,
pudiéndose hacer acompañar, si así lo estima oportuno y a su
costa, de Perito y Notario.

Los interesados, así como las personas que siendo titulares
de derechos e intere!3esdirectos sobre los bienes afectados, se
hayan podido omitir en la relación, podrán formular alegaciones

por escrito en el plazo de ochu días, a contar desde la fecha
de esta publicación, ante esta Jefatura Provincial de Carreteras,
para subsanar errores y completar datos deciarativos o justifi'
cantes en su calidad de afectlldos por la expropiación.

Alicante, 25 de octubre de 1973.--EI Ingeniero Jefe, Enrique
Santo.-7.Sao-E.

Propietarios

D. a Dolores Selva Vergelina ..

R. E N. F. E....

D. Vicente Belda López

D. Miguel Vidal Almener .

RELACION DE PROPIETARIOS AFECTADOS

Do In i ci lío

Plaza Santiago, 3. Villana (Alicante)

Jefatura· de la 43 Sección de Obraste Insta-
laciones. Játiva <Valencia) ,.

Ventica Vieia-Alerines. Villena "

Calle Gumí, 31. Onteniente (Valencia)

Superficie
expropiada

Ha.

0,3591

0,4180
0,2916

0,1968

Clase de terreno

Labor de secano sin arbo
lado.

Secano sin arbolado.
Labor de secano Con ar

bolado.
Labor dé secano con ar

bolado.

RESOLUCION de la Comisaría de Aguas de la
Cuenca del Tajo por la que se declara la necesidad
de ocupación de bienes y derechos afectados por
las obras del Canal Principal, sector XV, término
municipal de Pedroso de Acin (Các6res).

Examinado el expediente tramitado por la Confederación
Hidrográfica de la Cuenca del Tajo para declarar la necesidad
d -"ocupación de los terrenos necesarios para ejecutar las obras
de! Canal Principal, sector XV, ténñino murücipal de Pedroso
de Acín (Cáceres); .

Resultando que, sometida a información pública la relación
de propietarios y bienes afectados, S6. inserta el· edicto .regla
mentario en el ..Boletín Oficial del Estado.. número 88, de 12
de abril de 1973; _Boletín Oficial de la Provirtcia de Cáceres..
numero 81, de 7 de abril de '1973, y diario .Extremadura,. en su
edición de 5 de abril, exponiéndose en el tablón de edictos
del Ayuntamiento de Pedroso de Acin tCáceres) durante el pe
nado preceptivo;

Resultando que remitido el expediente a dictamen de la
Abogacía del Estado de la provincia de Madrid informa el
cita?o órgano consultivo, con fecha 21 de septiembre último,
haCIendo constar que las actuaciones administrativas se han
realizado de acuerdo con la Ley y Reglamento de Expropiación
Forzo7a, procediendo que la autoridad competente declare la
neceSIdad de ocupadón de los bienes incluídos en el expediente
de referencia;

Resultando que el Servicio correspondiente de la Comisaria
de Agu~ de la Cuenca del Tajo informa el expediente con esta
fecha, proponiendo que sea dictado el acuerdo prevenido en los
artículos 20 y 21 de la Ley de 16 de diciembre de 1954 y 19 del
Reglamento para su ejecución, de 26 de abril de 1957; .

.Considerando que la Comisaría· de Aguas de la, Cuenca del
Tala es el órgano competente para conocer, tramitar y resolver
los expedientes de expropiación forzosa de bienes y derechos
afectados por obras hidráulicas ejecutadas en la cuenca del
mismo nombre, todo ello de acuerdo con el artículo' 98 de la
Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, y
Decretos de 8 de octubre de 1959 y 13 de agosto de 1966;

Considerando que los informes emitidos son favorables y
proponer la ap~obación de este expediente, asi como la decla
raClOn de neceSidad de ocupación de Jos bienes incluidos en el
l13is~o y afe<:t~dos por las obras del Canal Principal, sector XV,
termmo mUnICipal de Pedroso de Acin (Cáceres);

Considerando que no, se deduce de los documentos incorpora
dos al expediente la existencia de perjuicios a terceros fnteresa
d.os, no !'Iabiéndof'€' pr.e~ntado reclamaciones durante el pe
nado de mformaclón pubhca a que se ha hecho referencia pre
cedentemente,

Esta Comisaría, de Aguas, de acuerdo con el artículo 98 de
la Ley de 16 de diciembre de 1954 y en virtud de la competencia
otorgada por Decretos de 8 de octubre de 1959 y 13 de agosto
de 1966, ha resuelto elevar a definitiva la relación de bienes
afectados publicada en el ..Boletín Oficial del Estado.. núme
ro 88. de 12 de abril de 1973, y .Boletín Oficial de la Provincia
de Cá~es.. número .81, de 7 de abril de 1973, declarando que es
necesarIa su ocupaCIón, a fin de ejecutar las obras del Canal
Principal, sector XV, término municipal de Pedroso de Acin (Cá.~
ceres).

Madrid, 23 de octubre de 1973.-El Comisario Jefe de Aguas.
7.764-E.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 27 de julio de 1973 por la que se aprueba
el acta de estimación· de las riberaH probaples del
rio Fluviá, en el término municipal de Besalú, de
la provincia de Gerona.

Ilmo. Sr.: Examiriado el expediente iniciado por el Servicio
Hidrológito-Forestal del Litoral Catalán del Patrimonio Forestal
del Estado, y terminado por el Servicio Provincia! de Gerona
del Instituto Nacional para la Conservación de la Naturaleza,
relacionado con la estimaqión de las riberas probables del río
Fluviá en el término municipal de Besalú, de la citada pro
vincia;

Resultando que cumplIendo lo dispuesto en el artículo 2 de
la Ley -de· 18 de octubre de 1941. se. ha llevado a efecto dicho
trabajo, previa la publicación en el ..Boletin Oficial.. de la pro
vincia, para el debido conocimiento de los interesados, y se ha
realizado según describe el acta de 20 de abril de 1971 y pun
tualizan el registro topográfico, plano y documentos anejos;

Resultando que quedan delimitadas las riberas del río Fluviá,
en el referido término municipal, con la localización, limites y
superficies que sqespecifican;

Resultando que publicado en el ..Boletín Oficial .. de la pro~
vihcia número 137, de 16 de noviembre de i971, el preceptivo
edicto. señalando la extensión delimitada de riberas como resul
tado de la estimación y dando vista durante un año y un día
Rl·expediente, no se presentó ¡eclamación alguna sobre la linea
de riberas estimada;

Resultando que la linea señalada como resultado de la es
timaGÍónmarca el límite de las riberas en las máximas avenidas
ordinarias, con los vértices que· constan en el acta, plano y re
gistro topográfico y características que se· definen;

Resultando que la Jefatura del Servicio Provincial de Ge
rona del ICONA emite informe favorable de cómo sahan llevado
a cabo las operaciones para dejar determinada la linea,:!, super
ficie de las riberas probables;

Considerando que se ha dado cumplimiento a cuanto en la
antedicha Ley se preceptúa para que puedan ser aprobadas las
actas que determinan las riberas probables, habiéndose tramita
do en forma reglamentaria;

Considerando que los montes y terrenos que pasan a parte
necer al leONA han de ser incluídos en el Catálogo de Mon
tes de Utilidad Pública,

Este Ministerio, de confo,rmidad con lo propuesto por esa
Dirección, ha dispuesto:

Primero<-Aprobar el acta de estima~n de las riberas pro
bables del rio Fluviá, en el término municipal de Besalú, de la
provincia de Gerona.

Segundo.-Declarar de utilidad pública las riberas estimadas
e incluirlas en el Catálogo de Montes de dicho carácter, con la
descripción siguiente:

Provincia: .Gerona.
Partido judicial: Olot.
Término municipal: Besalú.
Nombre: Riberas del río Fluviá.
Pertenencia: . Instituto Nacional para la Conservación de la

Naturaleza.
Superficie: 39.5520 hectáreas.
Localización: Las riberas se localizan en ambas partes, dere

cha e izquierda, del álveo del río, a su paso por el referido ter~

mino mun!clpal.


